
 
 

 



 

 



 

 



Propuesta prestación de servicios como Químico Farmacéutico. 
Dirigida: 

Doctor Sergio Antonio Aragón Cotes 

Gerente ESE Hospital San Rafael de Fundación 

 

I. OBJETIVO GENERAL: 

Asumir y apoyar la responsabilidad de gestionar de manera eficiente y segura los procesos 

del servicio farmacéutico dentro del hospital, con el fin de asegurar el uso racional de los 

medicamentos, promover la seguridad del paciente, optimizar los recursos y cumplir con la 

normativa vigente en salud. 

II. CRITERIOS A TENER EN CUENTA 

Normatividad aplicable: 

 Decreto 677 de 1995: - Por el cual se reglamenta parcialmente el régimen de registros y 

licencias, el control de calidad, así como el régimen de vigilancia sanitaria de medicamentos, 

cosméticos, preparaciones farmacéuticas a base de recursos naturales, productos de aseo, 

higiene y limpieza y otros productos de uso doméstico y se dictan otras disposiciones sobre la 

materia.

 Decreto 780 de 2016: - Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Salud y Protección Social.

 Resolución 1403 de 2007:

Por la cual se determina el Modelo de Gestión del Servicio Farmacéutico, se adopta 

eManual de Condiciones Esenciales y Procedimientos y se dictan otras disposiciones 

 Decreto 3050 de 2005 - establece que los medicamentos que requieren fórmula 
facultativa para su venta solo pueden ser dispensados en droguerías. 

 Resolución 1478 de 2006: Por la cual se expiden normas para el control, seguimiento y 
vigilancia de la importación, exportación, procesamiento, síntesis, fabricación, distribución, 
dispensación, compra, venta, destrucción y uso de sustancias sometidas a fiscalización, 
medicamentos o cualquier otro producto que las contengan y sobre aquellas que son 
Monopolio del Estado 

 Resolución 0315 de 2020 - Por la cual se actualizan los listados de estupefacienes- 
sicotrópicos-precursores y demás sustancias sometidas a fiscalización, de aquellas clasificadas 
como monopolio del estado y de los medicamentos de control especial de uso humano y 
veterinario y se dictan otras disposiciones. 

 Resolución 2471 de 2022 - Por medio de la cual se adoptan los lineamientos técnicos para 
los Programas de Prevención, Vigilancia y Control de las Infecciones Asociadas a la Atención en 
Salud IAAS y de Optimización del Uso de Antimicrobianos — PROA y se dictan disposiciones 
para su implementación 

 Resolución 0444 de 2008 - por la cual se adopta el Instrumento de Verificación de 
Cumplimiento de Buenas Prácticas de Elaboración de preparaciones magistrales y se dictan 
otras disposiciones. 

 Resolución 1497 DE 2023 - por la cual se establecen los requisitos y criterios para la 
realización y presentación de los estudios de estabilidad de gases medicinales; se definen los 
gases altamente estables, su vida útil y se dictan otras disposiciones. 



 Circular 300-0526-2021: Lineamientos de articulación del Programa Nacional de Farmacovigilancia para 
el Reporte de Eventos Adversos Relacionados con Medicamentos a través del Sistema Vigiflow. 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

 Brindar asesoría sobre las dispensaciones de los medicamentos, realizado un ciclo de auditoría 
interna de este proceso dentro del servicio farmacéutico. 

 Asesorar sobre la Supervisión y apoyar sobre el control de existencias de los medicamentos. A< 

 Apoyar en la verificación y gestión del almacenamiento adecuado de productos farmacéuticos y 
en Implementación de protocolos para la rotación y manejo de inventarios. 

 Brindar asesoría sobre la Gestión de medicamentos y Apoyar la gestión en la adquisición, 

almacenamiento y distribución de medicamentos dentro del hospital, siguiendo las normativas 
legales y sanitarias. 

 Establecer recomendaciones sobre el Control la cadena de suministro de medicamentos y 
productos farmacéuticos, garantizando que no haya desabastecimiento ni pérdida de inventarios. 

 Ofrecer intervenciones de educación, información y comunicación para la personal asistencia 
(médicos, enfermeras y otros profesionales de la salud en cuanto al uso adecuado de 
medicamentos. 

 Actuar en calidad de invitado al comité de farmacia y terapéutica de la institución, PROA y Programa 
de Seguridad del Paciente. 

 Farmacovigilancia: Supervisar y monitorear los efectos adversos de los medicamentos en los 
pacientes. 

 Elaboración de informes sobre incidentes relacionados con medicamentos y notificación a las 
autoridades competentes. 

 Educación al paciente: Realización de programas educativos para pacientes sobre el uso 
adecuado de los medicamentos y la importancia de seguir los tratamientos prescritos. 

 Elaboración de informes y documentación Elaborar informes sobre el uso de medicamentos de 
control especial acorde a lo establecido en la resolución 1478 del 2006, a los que está obligado a 
realizar y entregar dentro de los 10 primeros días de cada mes. 

 Asegurarse de que todos los registros y la documentación estén completos y sean conformes a 
las regulaciones sanitarias. 

 Apoyo en la atención de visitas del ente territorial 

 

Tiempo de ejecución presencial: 8 horas mes; 2 horas trabajo, sincrónico mediado plataforma y 4 

horas asincrónicas. 

Fecha de diligenciamiento en propuesta laboral: octubre 2025 
 

Ricardo Ávila de la Hoz  

Químico Farmacéutico MSc. Salud 
Pública Esp. Farmacia Clínica 
CC: 72170573 de Barranquilla Cel: 3244482973 
C.E: ricardoavilasfaps@gmail.com Dirección: Cra. 75B No 84-66 
Ap. 3D Edificio Santa Mónica 

mailto:ricardoavilasfaps@gmail.com
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 Autorizado por la  

Superintendencia 
Bancaria para operar 
el ramo de seguros de 
riesgos laborales. 

I. TRÁMITE 
 

Mediante resolución 
No. 2250 de octubre 

 
TIPO DE AFILIACIÓN ARL ANTERIOR FECHA DE DILIGENCIAMIENTO 

14 de 1994  

AFILIACION ARL NO DEFINIDA 05/06/2025 20:32:06   

II. DATOS GENERALES DEL CONTRATANTE 
 

TIPO DE DOCUMENTO No RAZÓN SOCIAL O NOMBRE DIRECCIÓN SEDE 
PRINCIPAL 

NÚMERO DE CONTRATO CON LA ARL 

NI 891780008 ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 
RAFAEL 

CL 16 N 5 46 97102230 

III. INFORMACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO DONDE EJERCERÁ SUS FUNCIONES DEL TRABAJADOR INDEPENDIENTE 

CÓDIGO CENTRO DE TRABAJO DESCRIPCIÔN ACTIVIDAD ECONÓMICA CÓDIGO ACTIVIDAD ECONÓMICA CLASE RIESGO 

1 Actividades de hospitales y clínicas, con 
internación, comprende las actividades que 
consisten principalmente en laboratorio clínico, 
endoscopia, patología etc., cuando se prestan a 
pacientes internos (Decreto 768 de 2022) 

3861001 3 

 

DIRECCIÓN MUNICIPIO DEPARTAMENTO 

CL 16 N 5 46 FUNDACION Magdalena 

 IV. DATOS DEL TRABAJADOR INDEPENDIENTE Y DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR 

 TIPO DE IDENTIDAD NÚMERO PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

 CC 72170573 AVILA DE LA HOZ 

  

 NOMBRE(S) FECHA DE NACIMIENTO DIRECCIÓN RESIDENCIA 

 RICARDO ENRIQUE 15/1/1970 altos de santa helena 

  

 CIUDAD DE RESIDENCIA TELÉFONO RESIDENCIA CELULAR CORREO ELECTRÓNICO SEXO 

 IBAGUE 0 3244482973 ricardoavilasfaps@gmail.com M 

  

 LOCALIDAD/COMUNA ZONA 

 Barranquilla Urbana 

  

 EPS CÓDIGO AFP CÓDIGO 

 EPS Sura 9 Colpensiones 2 

 FORMA DE PAGO DE LA COTIZACIÓN FECHA INICIO COBERTURA VALOR DEL CONTRATO 

 Mes Anticipado 6/6/2025 17500000 

  

 TIPO DE CONTRATO FECHA INICIO DE CONTRATO FECHA TERMINACIÓN CONTRATO SUMINISTRA TRANSPORTE 

 CIVIL 1/6/2025 31/12/2025 NO 

  

 DEDUCCIONES INGRESO MENSUAL IBC  

mailto:ricardoavilasfaps@gmail.com


 
 
 
 
 

 
0 2500000 1423500  

TIPO AFILIADO COTIZANTE SUBTIPO AFILIADO COTIZANTE TIPO DE MODALIDAD JORNADA 

Independiente con contrato de prestación de 
servicios superior a 1 mes. 

NO DEFINIDO Presencial NO DEFINIDA 

ACTIVIDAD A DESARROLLAR CÓDIGO ACTIVIDAD CLASE DE RIESGO DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR 

Actividades de hospitales y clínicas, co (Decreto 768 de 2022) 3861001 3 

 



 
 
 
 

 

HORARIO EN QUE EJECUTARAN LAS ACTIVIDADES 

Dia 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 

Lunes       X X X X X X X X X X X X X      

Martes       X X X X X X X X X X X X X      

Miércoles       X X X X X X X X X X X X X      

Jueves       X X X X X X X X X X X X X      

Viernes       X X X X X X X X X X X X X      

Sábado       X X X X X X X X X X X X X      

Domingo       X X X X X X X X X X X X X      

DATOS DE AFILIACIÓN SIMULTANEA AL SGRP ARL POR DIFERENTES CONTRATANTES O EMPLEADORES 

NOMBRE DE LA ARL CÓDIGO NO IDENT CONTRATANTE O 
EMPLEADOR 

NOMBRE CONTRATANTE O 
EMPLEADOR 

TIPO DE CONTRATO 

ARL NO DEFINIDA 0    

ARL NO DEFINIDA 0    

ARL NO DEFINIDA 0    

ARL NO DEFINIDA 0    

ARL NO DEFINIDA 0    

ARL NO DEFINIDA 0    

ARL NO DEFINIDA 0    

 

CON ESTE FORMULARIO SE PERFECCIONA LA AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES Y CONSTITUYE EL RESPECTIVO CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS LABORALES, REGIDO EN TODOS 
SUS ASPECTOS POR LO DISPUESTO EN LA LEY 400 DE 1993, EL DECRETO 1295 DE 1994, LA LEY 776 DE 2002 Y EL DECRETO 2800 DE 2003 Y DEMAS NORMAS QUE LO MODIFICAN, ADICIONAN O COMPLEMENTEN. 

 

DECLARACION PARA LA 
DETERMINACIÓN DEL RIESGO Y DEFINICIÓN 
DEL ORIGEN 
EN MI CONDICION DE TRABAJADOR 
INDEPENDIENTE MANIFIESTO MI VOLUNTAD 
DE AFILIARME AL SISTEMA GENERAL DE 
RIESGOS LABORALES Y DECLARO QUE LAS 
ACTIVIDADES ANTERIORMENTE 
RELACIONADAS, EL HORARIO Y EL LUGAR 
DONDE DESARROLLARE LAS MISMA, 
DETERMINAN EL RIESGO Y DEFINEN EL 
ORIGEN DE LAS CONTINGENCIAS QUE SE 
LLEGASEN A PRESENTAR. 

SELLO DE FECHA Y HORA DE 
RECEPCIÓN EN LA ARL 

NOMBRE: 
FIRMA DEL TRABAJADOR 
INDEPENDIENTE 

FIRMA REPRESENTANTE DE LA ARL 

NOMBRE: 

FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LA 
INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA 
CORRESPONDE EXACTAMENTE A LAS 
ACTIVIDADES A DESEMPEÑAR POR EL 
CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO BASE DE ESTA AFILIACIÓN Y 
CONOZCO LAS OBLIGACIONES DENTRO DEL 
SGRP EN MI CALIDAD DE 

CONTRATANTE 



 

 



 


